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Visto§, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polítha del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las polílicas pridizadñ y los comprom¡sos de gestión escolar

vt

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ex¡stentes en las ¡nstifuc¡ones educativas públbas no cubiertas por nombramiento son atendidas vla concuco
contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiudicado y

titular de la entidad, y;

de Reforma

De conformidad con la Ley N" 28M4 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su mod,ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

que establece medidas en materia educativa y difa otras d¡sposidones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

Reglamento de ¡a Ley de Refoma Mag¡sterial y s'us rnodificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

Reglamenlo de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las fac ltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedim¡ento Adm¡nistraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo lo.- APRoBAR EL collTRATo, por servicios pensonales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ej€oÍora y el personal do€ente que a continuación se ¡ndica:

.DG

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitjr la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las inslituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contlato de servic¡o docente en

educac¡ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
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EVALUACIOiI DE üPEDIENTESDE ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESTABLECE& conbñrE al Anexo l del Deccto Suprenp N" 001-
EDU, que conüene el documento "Conúfu de Servicb DocenE, es causal de reso¡ucion del contrato cu&u¡era de los mtivos

señalados en la CIáusula Sextr.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cadena presupueshl coíespofld¡enle de aoerdo al Texto

Único ftenádo del Chsificador de Ga9o6, id como lo dispoE tá Ley N' 31638 qt8 aprrcba el PresuFJesto del Sector Publico para el Año

Fiscd 2023.

ARIÍCULO 4".- itOTlFlCAR, h preser e resoluciófl a la parte inbr€sda e insbnc¡as
peftirpntes para su conocimiénh y acc¡ones de Ley.

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

tc

DATOS DEL COtfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO
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